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Redacción editorial

Se desarrolla parcialmente la Ley de contratos de
crédito inmobiliario

Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de 

marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en materia 

financiera. (BOE núm. 102, de 29 de abril de 2019)

I, El correcto funcionamiento del mercado de contratos de préstamo inmobiliario es un elemento fundamental

para la estabilidad y el crecimiento de la economía de una sociedad, además de un instrumento decisivo para

la cohesión social y el desarrollo del bienestar de los ciudadanos. Tradicionalmente, las características de este

mercado en España han hecho posible que un gran número de familias pudieran acceder en condiciones

razonables a préstamos o líneas de crédito para la financiación de sus viviendas en propiedad.

No obstante, en la última década el mercado inmobiliario en España se ha visto afectado por la crisis

financiera internacional, que generó problemas de confianza en el sector financiero y de restricción de crédito,

lo que ha tenido efectos negativos en las condiciones de acceso a la vivienda, así como en la seguridad jurídica.

Por otro lado, no hay que olvidar los problemas de transparencia del sistema crediticio que se han puesto de

manifiesto en los últimos años. La posición asimétrica que ocupan en la relación contractual el prestamista y

el pr ...
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